
 
Armenia, 23 de Diciembre  de 2016 

 
 
 
Señor: 

STELLA BOCANEGRA VARÓN  

CARRERA 15 # 18 - 42 OF 301 CC FIRENZE 

Teléfono: 7411967 

Armenia, Quindío 

 

 
 
 
 
 

           ASUNTO: Notificación por Aviso Oficio   PQRDS – 4477 
   Del 15 de Diciembre   de 2016. 

  
 
Cordial Saludo,   
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 0948 correspondiente al oficio PQRDS- 4477 del 15   de 
Diciembre de 2016 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICÓN MATRÍCULA  INTERNA 
N°64501” 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JOSÉ FERNEY LANDÁZURI 
Auxiliar Administrativo I 
Empresas Públicas de Armenia ESP 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

AVISO No. 0948 
 

23 de Diciembre   de 2016 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
 
Por el cual se notifica  a la señora; STELLA BOCANEGRA VARÓN, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
Acto administrativo a notificar:          OFICIO  PQRDS- 4477  del 15 de Diciembre    de 2016 
 
 

Persona a notificar:             STELLA BOCANEGRA VARÓN 

 

 

Dirección de notificación usuario:                              CARRERA 15 # 18 - 42 OF 301 CC FIRENZE 

 

 

Funcionario que expidió el acto:   JOSÉ FERNEY LANDÁZURI 
 
 
Cargo:       Auxiliar Administrativo I  
       
       
Recursos que proceden: : Recurso de reposición y en subsidio apelación que deberá interponerse dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación del Acto Administrativo ante la Oficina de Peticiones, Quejas y 
Reclamos de Empresas Públicas de Armenia ESP.. 
 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este aviso en el 
lugar de destino. 
 
 
JOSÉ FERNEY LANDÁZURI 
Auxiliar Administrativo I 
Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 

 

 

 



OFICIO PQRDS - 4477 
 
Armenia, 15 de Diciembre  de 2016 
 
Señora 
STELLA BOCANEGRA VARÓN  
Carrera 15 No 18-42 of 301  
Centro comercial  y residencial firinze  
Teléfono: 7411967 
Armenia, Quindío  
 
Ref.: Respuesta  PETICIÓN 4478. 
 
Atendiendo su petición de fecha 24de Noviembre de 2016,  por medio de la presente solicita constancia del 
pago efectuado a ustedes por concepto de Acueducto y alcantarillado del inmueble ubicado en la carrera 15 
No 18-42 of 301 del centro comercial y residencial farinze, identificado con la matricula No 64501, 
correspondiente al periodo del 09 de julio al 09 de Agosto 2016. 
 

Respetuosamente nos permitimos enviarle un  histórico de pago entre los cuales se ve reflejado  los 
recaudos por mes. Entre ellos el periodo solicitado que va según el sistema 07/07/2016al 
08/082016.el cual tiene un valor de $ 55.495. 
 
 Recaudos. Acueducto-Alcantarillado y aseo  
 

Código 
Conciliación 

Código 
Cupón 

Valor Fecha Recaudo Fecha Creación Usuario Terminal 

23112016511366 26397913, $60.941 
2016-11-23  

00:00:00 
2016-11-24  

08:08:04 ARQU GENERIC 

24102016511366 26273080, $60.645 
2016-10-24  

00:00:00 
2016-10-26  

07:36:14 ARQU GENERIC 

100558 26097765, $60.739 
2016-09-23  

00:00:00 
2016-09-26  

09:41:32 MIGRA MIGRA 

99665 25983345, $55.495 
2016-08-19  

00:00:00 
2016-08-22  

07:18:46 MIGRA MIGRA 

98911 25869724, $57.971 
2016-07-22  

00:00:00 
2016-07-22  

08:20:54 MIGRA MIGRA 

 
 En los anteriores términos se entiende tramitada su petición. 
 
Frente al presente, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones 
Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P.  
 
Cordialmente, 
 
 
JOSÉ FERNEY LANDÁZURI 
Auxiliar administrativo I 
Dirección Comercial 
 

 


